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lOULADOM DE LOS PRO 
DSCTOS P E T R E O S 

C I R C U L A R 
Creada esta Comisión Reguladora 

P̂ r Orden del Ministerio de Indus-
| y Comercio, de fecha 14 de Fe

dero del año en curso, en cumpl i -
nnento dé la Ley de 16 de Jul io de 
P » , y siendo su objeto pr imordia l 
normalizar y fomentar nuestra eco-
oniia, en estos momentos de recons-
rucción nacional, y teniendo en 

I en ta el papel importante que, den-
riv A ella' j u e § a n los productos de
jados de las piedras y las tierras; 

Q HCOníormidad con lo que la citada 
dao disPone en su articulo 2.°, to-
( j p 3 8 Entidades y los particulares 
j e se dediquen a las actividades 
gad re8ula esta Comisión, están obl i-
^as al cumplimiento de las nor-
Qortn̂ Ue (̂ e e^a emanen' y como 
Q o r P A ? 6 veracidad oficial, los se-
Pital ^lcal(les respectivos de la ca-

^ y pueblos de esa provincia, de

be rán remitir al Gobierno Civil de la 
misma, CIJ el plazo de diez días, a 
contar del siguiente al de la publ i 
cac ión de la presente circular, en el 
BOLETÍN OFICIAL de ella, una certi
ficación de la Secretaria del Ayun
tamiento, con el Visto Bueno del se
ñor Alcalde-Presidente, en la que se 
haga constar, si existen 6 no, en el 
t é rmino municipal de su mandato, 
las Entidades o particulares a que 
hace referencia el ya citado ar t ícu lo 
2 ° de la Orden Ministerial de 14 de 
Febrero ú l t imo, su nombre o razón 
social, así como su domici l io actual. 

Para mejor in te rpre tac ión de lo 
que interesa, deberán sujetarse-a las 
clasificaciones que se detallan a con
t inuac ión de Productores, Fabrican
tes, Almacenistas y Comerciantes, 
cons ignándo lo en el. modelo en que 
debe extenderse la certificación. Los 
datos interesados: 

Piedras y Tierras de construcción 
CANTERAS 

Piedras sin trabajar 
Piedras en bruto: Granito Pórfido, 

Mármol , Areniscas, Cuarcitas, Piza
rras, Arenas y Arcillas. 

Balasto, Grava y Adoquines. 
Piedras labradas 

Mamposter ía , Piedras de Moler, 
Afilar y Pulir , Mármol . 

Piedras y Tierras industriales 
CANTERAS 

Preparado 
Lavado, Molinería, Talco, Mica, 

Grafitos, Plombagina, Piedras y Tie
rras Inertes, T i e r r a s absorventes. 
Piedras Litográficas y Piedras No
bles y Preciosas. 

Piedras Artificiales 
Esculpidas, Talladas y Grabadas. 
Manufacturas: Abrasivos, Mosái-

cos. > • . 
Cementos Naturales, Cales y Yesos 

Productos Cerámicos 
Canteras, Minas o Yacimientos de 

Tierras o Productos de ap l icac ión 
Cerámica . 

Tierras cocidas 
Ladril los, Tejas, Alfaiería. 
Refractarios y Gres. 

Lozas y Porcelanas 
Mayólica, Lo¿a y Porcelana de uso 

domést ico . Sanitario e Industrial , 
Porcelanas Aislantes,Porcelana Quí
mica. 

Manufacturas Cerámicas 
'Esmaltes c e r á m i c o s , Decorado, 

Vidriado, Esmaltado, Cerámica de
corativa y ar t ís t ica. 

Vidrios 
CANTERAS 

Caliza, Sílice, Dolonia. 
Vidrio hueco corriente 

. Botellas, F r a s c o s , Garrafones, 
Bombonas, Flotadores para pesca. 

Vidrio Fino y de Precisión ^ 
Laboratorio: Vasos, Matraces, Re

tortas, Cubetas para cult ivo, Morte
ros, Tubos estirados.. 

Ampollas, Jeringas, T e r m ó m e t r o s . 
Cristal Optico* t 

Manufacturas fie Vidrio 
Adorno y Fan tas ía , Grabado, Gra

duado, Esmerilado, Azogado, Pla
teado y Platinado. 

Construcción 
Contratista. 
Obras miinicipales en curso. 
Maestros de Obras. v 
T ra t ándose de datos que esta Co

misión precisa conocer para sus fi
nes estadíst icos, que han de servir 
de base, para en su día, lograr el 
mejoramiento y regular ización de la 
Industria y Comercio Nacionales, es 
necesario que las Autoridades, per
ca tándose de la importancia que en
t raña la demanda, colaboren con 
espíri tu patr iót ico, dando las m á x i 
mas facilidades para el mejor des
e m p e ñ o del cometido que el Exce
lent ís imo Sr. Ministro de Industria 
y Comercio ha encomendado a esta 
Comisión. 

Dios salve a España y guarde a 
V. S, muchos años . 

Madrid, 23 de Septiembre de Í940. 
—El Presidente, M. He r r án . 
Señores Alcaldes Presidentes de la 

provincia de León. 

IdmínístrociÉD provincial 
Qelegam de Hacienda 
de la provincia de León 

• C I R C U L A R ^ 
Con harta frecuencia se presentan 

en esta Delegación de Hacienda con
tribuyentes por distintos conceptos 
y zonas, formulando quejas contra 



la ac tuación de los Agentes de la Re
caudac ión de Contribuciones, que, 
en muchos casos, quizás abusando 
del desconocimiento que de sus de
rechos tiene el contribuyente, se va
len de subterfugios para que pasen a 
ejecutiva valores que deb ían hacerse 
efectivos en per íodo voluntario, y en 
todos, hacen al contribuyente objeto 
de trato desconsiderado; procedi
mientos que no pueden acreditar, 
pues en piro caso, se ap l ica r ían con 
todo rigor a los Recaudadores que 
así olvidan el cumplimiento de sus 
obligaciones, las sanciones a que se 
hiciesen acreedores. 

En consecuencia con lo expuesto, 
y a fin de que las Autoridades velen 
por el exacto cumplimiento de las 
obligaciones que a los Recaudado
res de Contribuciones impone el Es
tatuto de Recaudac ión vigente, y de 
que los contribuyentes conozcan 
cuáles son sus derechos, para poder 
exigir en todo momento les sean res
petados, me cons ide ré en la ineludi
ble obl igación de recordarles algu
nos ar t ículos del repetido Estatuto, 
en relación con. los abusos de refe
rencia, que es preciso desterrar. 

El arliculo 82 del tan- repetido Es
tatuto, en su paso 1.°, impone al Re
caudador la obl igación de «Emplear , 
en sus relaciones con el contribu
yente, la más exquisita corrección». 
Y en el caso 2.° del mismo ar t ículo, 
obliga al Recaudador a ((Facilitar al 

, contribuyente o a la persona "éticar-
- gada por éste de efectuar el pago, la 

reclame o no, papeleta impresa con i 
arreglo al modelo n ú m . 2, haciendo 
constar que se ha presentado a pa-1 
gar, consignando la fecha y autori-1 
zándo la de su p u ñ o y letra y con el 
sello de la oficina recaudatoria cuan
do, por cualquier circunstancia, nó 
tuviere en su poder la r ecaudac ión 
el recibo o los recibos solicitados». 

E l a r t ícu lo 65 dispone que, pre
vios los anuncios correspondientes 
evn el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

. cia y edictos en las Gasas Consisto 
ríales, en los que se d e t e r m i n a r á n 
los días y horas en que ha de reali
zarse la cobranza en cada localidad, 
la que se llevará a Cabo precisa
mente dentro del segundo mes de 
cada trimestre, debiendo permane
cer abierta la oficjna recaudatoria» 
cuando menos, seis horas cada uno 
de los días seña lados al efecto. Los 
contribuyentes de la capitalidad de 
la zona p o d r á n satisfacer sus recibos 
en la oficina que en esta localidad 
deberá permanecer abierta durante 
cuatro horas diarias durante el se
gundo mes de cada trimestre, y ocho, 
cuatro por la m a ñ a a a y cuatro por 
la tarde, durante los diez primeros 
días del tercer mes de cada trimes
tre. En el transcurso de estos diez 
días, t a m b i é n p o d r á n hacer efectivos 
sus débi tos sin recargo alguno, en la 
referida oficina, los contribuyentes 
de toda la zona. 

«Las oficinas recaudatorias esta
rán instaladas en sitio conveniente, 
en locales decorosos y con disposi
ción adecuada para atender en de
bida forma a los conlr ibuyenteá.» 

Art ículo 67. «Por n ingún concepto 
se omi t i rá en los anuncios de aper
tura de cobranza, la advertencia a 
los contribuyentes de que, si dejan 
transcurrir el día 10 del tercer mes 
del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, i ncu r r i r án en apremio, con el 
recargo del 20 por 100 por ún ico 
grado, sin m á s notificación ni reque
rimiento; pero que si pagan sus dé
bitos en las capitalidades de las 
zonas, desde el 21 al ú l t imo de dicho 
tercer mes, ambos inclusive, sólo 
t end rán que satisfacer como recargo \ 
el 10 por 100 del débito». 

T a m b i é n el a r t ícu lo 4.°, en su pá
rrafo final, concede a todo contribu
yente que quiera anticipar el pago 
de sus cuotas el beneficio del premio 
de cobranza que tenga asignada la 
zona donde se devengue el tributo, 
sol ic i tándole previamente del señor 
Tesorero. 

Guando cualquier contribuyente 
considere lesionados sus derechos 
por lá inobservancia de los precep
tos del Estatuto de Recaudac ión por 
parte deJ personal recaudador, debe 
procurar testimoniarlo por los me
dios de prueba a su alcance, ya sea 
por medio de las Autoridades c iv i 
les o militares, in formación testifi
cal, etc., etc., a fin de que por estas 
oficinr.s de m i cargo puedan corre
girse estos abusos. • , 

León, 26 de Septiembre de 1940.— i 
E l Delegado de Hacienda, José | 
A. Díaz. | 

Tesorería de Haiienda de la 
proTlnciade León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el párrafo 5.° del a r t ícu lo 75 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de cobranza de Patentes Nacionales 
de Automóvi les del 4.° trimestre del 
año en curso en la capital (Alvaro 
López Núñez, 2) y su provincia, de
biendo proveerse de dicho docu
mento sin esperar a que los Recau
dadores realicen la cobranza a domi
ci l io , toda vez que este procedimien
to no se halla en vigor para esta 
clase de tributos. La cobranza se 
real izará del, primero al quince de 
Octubre p róx imo . 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que fir 
guran en los documentos cobrato-
rios i ncu r r i r án en el apremio del 20 
por 100, que se reduc i rá al 10 por 100 
si realizan el pago dentro de los diez 
días siguientes a los seña lados para 
la cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Patente Nacional deberán pro

veerse de dicho documento en la 
oficinas recaudatorias de la capital 
y zonas respectivas. 

León, 26 de Septiembre de l()4o 
El T esorero de Hacienda, Miguel 
Alvarez, b 

l e í a t e ú e AOuas de l a Cuenca 
d e l Duero 

Solícita del Sr. Ingeniero Jefe de 
la Cuenca del Duero D, José fcoytia 
y Mach ímba r r ena , vecino de Madrid 
con domici l io en Covarrubias núme
ro IV la concesión de un aprovecha
miento de "aguas de 200 litros con 
una altura de salto de 380 metros en
clavado en el «Arroyo de los Pozos», 
del t é rmino de Arbas" del Puerto, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, provin
cia de León, para u^os industriales. 

Nota-Anuncio 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son: 
Presa de derivación y, toma de aguas 

Esta tiene una longitud de doce 
metros (12), y cuyos extremos van 
empotrados en la roca que constitu
yen las márgenes del arroyo, es de 
mampos te r í a h idrá l ica , cimentada 
en una profundidad de un metro 
ve ín t iemeo cent ímetros (1,25) por 
debajo del lecho del arroyo, con un 
espesor de un metro trece centíme
tros (1,13) la altura de la lámina de 
aguas en contacto con el paramento 
d^.aguas arriba, es de un metro se 
senta y cinco cent ímetros (1,65), y su 
coronac ión tiene la cota (1.501,65); 
termina la presa con un rastrillo de 
un metro veint icíned centímetros 
(1,25) de profundidad, y un metro 
ochenta cent ímet ros (1,80) de ancho, 
uniendo este rastrillo con la presa 
una solera de treinta centímetros de 
espesor, cimentada sobre un macizo 
de escollera, resultando un ancho 
total de presa de diez metros treinta 
cent ímet ros (10,30). 

Cámara de decantación y limpieza 
Unida a la presa por un corto ca

nal se encuentra la cámara de decan
tac ión que está divida en dos com
partimientos separados por una reji
lla , siendo sus muros de mamposte
ría, y estando cubierta por una pla
ca de ho rmigón armado. 

Canal de derivación 
De la c á m a r a de decantación par

te el canal de der ivación que tiene 
una longitud m i l setecientos cuaren; 
ta metros (1.740), está formado por 
dos muros verticales de mamposte
ría de cuarenta centímetros (40) 
espesor y una altura de sesenta ce -
tí metros (60), separados entre s i ^ w 
metro cincuenta centímetros ( 1 , ^ J 
cubierto en todo su recorrido 
una losa de hormigón arinaao 
ocho cént imet ros (8) de espesor, 
canal termina en un depósito ae ^ 
ga de donde arranca la tubería 
zada. 

i 



Tubería forzada 
La tubería es de chapa de acero 

roblonada de cincuenta y cinco cen
tímetros (55) de d iámet ro interior, 
con una longitud de seiscientos cin
cuenta metros. (650), divida en dos 
tramos» en el primero que trabaja a 
17 atmósferas tiene un espesor de 
trece m/m (13), y en el segundo que 
trabaja a treinta ;y una atmósferas 
tiene un espesor de veinte m/m (20). 

Central hidroeléctrica 
La constituye una edificación de 

planta rectangular de veinticinco 
por catorce^ metros (25 por 14), cuya 
estructura es de ho rmigón armado 
con entrepaños de ladri l lo , ! a arma
dura de la cubierta es metál ica y el 
tejado de teja plana, en este edificio 

\se alojan dos grupos electrójenos de 
de 1.1Ó0 kilovatios cada uno, con su 
cuadro de maniobra correspondien
te; adosado a este edificio va otro 
también de planta rectangular de 
ocho por cinco cincuenta metros 
(8 por 5,50), donde se alojan los 
transformadores y.aparatos de pro
tección. 

Lo que,se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en e l ar
ticulo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero, 
de 1927, a fin de que en t in plazo de 
treinta días a contar de la publica
ción de esta 'Nota-Anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con las obras reseña
das, í iallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo per íodo de tiempo 
en la Jefatüra de Aguas del Duero 
(Muro 5) en Valladolid, a las horas 
hábilés de oficina. 

Valladolid, 26 de Septiembre de 
1940.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 

toado Mliío R e m o l a c h e r o - A z u c a r e r o 
de As tur ias i L e ó n 

Contratación de Remolacha azucarera 
En cumplimiento de lo dispuesto 

Por la Orden Ministerial de 20 de Ju
nio último, inserta en el Boletín 
m i a l del Estado, n ú m e r o 181 del 
^ 2 9 de] mismo mes, se anuncia 
que, a consecuencia de las •compen
saciones y traspasos de contratos en-
'r.e las fábricas azucareras de la pro-
Jincir de León, los cultivadores de 
os distritos municipales que segui-
jamente se telacionan, h a b r á n de 
ntregar la remolacha producida a 
as tabricas que se indica, sea cual 
Uere aquella con la que hubiesen 
intratado. 

A) Entregarán a la fábrica azu-
jarera de Veguellina los cultivado-
es cie las siguientes localidades: 
Acebes, Algadefe, An toñán del Va-

riSn rmellada' Benavides, Bustil lo 
paramo, Gastrillo de San Pelayo, 
^ tebanez de la Calzada, Gavilanes, 

laltares, Hospital de Orbigo, Huer-

ga de Frailes. Matalobos del Pá ra 
mo, Mali l la de la Vega (1), Mil la del 
P á r a m o (La), Moral de Orhigo, Pala-
zúelo de Orbigo, Posadilla de la Ve
ga, Puente de Orhigo, Quintanil la 
del Monte, Quintanilla,del Valle, San 
Cristóbal de la Polantcra (1), San Fe
liz de Orbigo, San Millán de los Ca
balleros, San Pelayo, Sari Pedro de 
Pegaá, Santa Marina del Rey, Santi-
báñez de Valdeiglesias, Sardonedo, 
Toral de los Guzmanes, Turcia, Val 
deiglesias. Vega del Valle, Veguelli
na de Orbigo, Villademor de la Vega, 
Villamandos, Vi l lamor de Orbigo, 
Víl laquejida, Villarejo de Orbigo, 
Villares de Orbigo, Villarrabines y 
Villoría de Qrbigo. 

B) En t regarán a la fábrica azu
carera de La Bañeza los cultivado
res de las siguientes localidades: 

Alcaidón, ' Alija de los Melones, 
Altobar de la Encomienda, Antoña-
nes del P á r a m o , Astorga, Azares, Ba
ñeza (La), Barrientos, Barrio de Ur
díales, Benavente, Bercianos del Pá
ramo, Brimeda, Carneros, Carral, 
Carrera de Otero (La), Castrillo de 
las Piedras, Castrillo de la Valduer-
na, Gastrogonzalo, Castrotierra, Ce-
brones del Río, Celada, Cimanes de 
la Vega, Coomonte, Cuevas de Val-
derrey Fontoria de Cepeda, Fresno 
de la Polvorosa, Fresno de la Val-
duerna, Garaballes, Genestacío, Gri-
zuela del P á r a m o , Herreros de Ja-
muz, Huergas de Garaballes, J i m é 
nez de Jamuz, Laguna Dalga, ,Maíre 
de Castroponce, Mansíl la del P á r a 
mo. Malil la de yega (1), Miñambres , 
Mírales del Rey, Moscas del Párari ío, 
Navíanos , Nistal. Nora (La), Oterue
lo de la 'Vega, Palacios de la Val-
duerna, Pobladura del Valle, Posa
da y Torre, Pozuelo del P á r a n l o , 
Quintana del Marco, Quintana y 
Congosto, Quiruelas de Urdíales , Re
delga de la Valduerna, Regueras de 
Abajo, Requejo de la Vega, Riego de 
la Vega, Rivas de la Valduerna, Ro-
bled íno . Robledo, Sacaojos, San Cris
tóbal de Ent rév iñas , San Cristóbal 
de la Polantera (1), San Feliz de la 
Vega, San Juan de Torre, Sari Justo 
de la Vega, San Mamés, San Martín 
de ,Torre, San Pedro de las Dueñas , 
San R o m á n de la Vega, San R o m á n 
el Antiguo, Santa Colomba de la Ve
ga, Santa Elena de Jamuz, Santa Ma-
ría^de la Isla, San^a María del P á r a 
mo, Santa María de la Vega, Santa 
Marinica, Sant jbáñez de la Isfa, Sei-
són de la Vega'. 

Soguíllos del P á r a m o , Sopeña de 
Carneros, Soto de la Vega, Tabuyue-
lo. Toral del Fondo, Toral í t ro , Ur
díales del P á r a m o , Valcabado del 
P á r a m o , Valdefuentes del P á r a m o , 
Va ldesand ínas , Val de San Lorenzo, 
.Valdevíejas, Valle de la Valduerna, 
Vecílla de Polvorosa, Veeilla de la 
Vega, Veguellina de Fondo, Villafáfi-
la, Villagarcía de la Vega, Vil la l is ; 
Ví l l amediana de la Vega, Vi l l amon-
tán de la Valduerna, Víl lnueva de 

Azoague, Villanueva de Jamuz, V i -
llaobispo de Otero, Vi l la r del Yer
mo, Villarnera, Vil larr ín del P á r a 
mo, Villastrigo, Villazala, Zambron-
cinos y Zotes del P á r a m o . , 

C) En t r ega rán a la Fáb r i ca Azu
carera Santa Elvira de León, los cul 
tivadores de las siguientes locali
dades: * 

Alcoba, Aldea de la Valdoncina 
(La), Ali ja de la Ribera, Arcahueja, 
Ardón , Armunia , Azadinos, Azadón, 
Cabanillas, Cabañas , Cabreros del 
Río, Campo-San t ibáñez , Campo de 
Vi l lavidel , C á n d a n a de Curueño 
(La), Cafbajal de la L^gua, Carrizo 
de la Ribera, Cascantes, Cast r i l l íno, 
Castrillo de Porma, Castrillo. de la 
Ribera, Celadilla del P á r a m o , Ci-
fuentes de Rueda, Cimanes del Te
jar, Corbíl los de la Sorriba, Cuadros, 
Cubilias de los Oteros, Chozas de 
Abajo, Espinosa de la Ribera, Fe-
rral de Bernesga, Fojedo, Fresno de 
la Vega, Gallegos de Curueño , Garra-
fe de Torio, Gígosos de los Oteros, 
Golpejar de la Sorriba, Gradefes, 
Grulleros, Gusendos de los Oteros, 
Herreros de Rueda, Huerga del Río, 
Jabares, León, Lorenzana, Llamas 
de la Ribera, Mancií leros, Mansí l la 
Mayor, Mansíl la de las Muías, Man-
zaneda de Torio, Mar ía lba de la Ri 
bera, Marne, Mata dé B ú r b u l a (La) , 
Mata del P á r a m o (La), Mataluenga, 
Matueca de Torio, Mi l la del Río (La), 
Moral del Condado, Morr i l la de los 
Oteros, Nava de los Caballeros, Na-
vatejera, Nogales, O m a ñ a s (Las), On-
zonilla, Palacio de Rueda, Palacio 
de Torio, P a l a n q u í n o s , Palazuelo de^ 
Eslonza, Palazuelo de Torio , Paradi
na de la Sorr ibá , Pa rdavé , Pardesi-
v i i . Pedregal, P e d r ú n de Torio, Po
bladura de Betnesga, Puente del 
Castro, Quintana de Rueda, Quinta
ni l la de Rueda, Quintani l la de So
llamas, Qu iñones del Río, Rebollar, 
Ribaseca, Riego del Monte, Ríoseco 
de Tapia, Riosequíno de Torio, Rb-^ 
deros, Rueda de Almirante, Ruífor-
cos, Sahagún , Sahechóres , San A n 
drés del Rabanedo; San Cipriano de 
Rueda, San Cipriano del Condado, 
San Feliz de Torio , San Justo de las 
Regueras, San Mart ín del Camino. 
San Miguel del Camino, San R o m á n 
de los Caballeros, Santa Olaja de 
Porma, Santa Olaja de la RiJaera, 
Santiago del Mol in i l lo , 

JSantibáñez de Cuadros ,San t ibáñez 
de Porma, San Vicente del Condado, 
Sariegos, Seca de Alba (La), Secarejo, , 
Secos de Porma, Sopeña de Curue
ño, Sotíco, Tabuyuelo, Tendal, Tor
neros, Trobajo del Camino, Trobajo 
del Gerecedo, Valdealcón, Valdefres-
no, Valdefuentes, Valdepolo, Valde-
r i l la de Torio, Valdesogo de Ahajo, 
Valencia de Don Juan, Valle de 
Mansilla, Valverde de la Virgen, Ve
cílla de Curueño (La), Vecílla de la 
Reina, Vega de Infanzones, Vega de 
Monasterio, Vegas del Condado, V i -
danés , Vigón del Condado, Vilecha, 



Víllabaiter, Vi l l abúrhu la , Villace-
dré, Villacelama, Villacidayo, Vil la-
c i l , Vil lacouli lde, Vilhuiangos del 
P á r a m o Villadesoto, Villafalé, Vi l la-
fañe, Villafiuela de Ponna. Vi l lah i -
biera, Vi l l a inañán , Vil lamayor del 
Condado, Villamoros de Mansilla, 
Villamoros de las Regueras, Villano-
farj Villanueva de Carrizo, Vil lanué-
va del Arbol , Villanueva del Conda
do, Villanueva del Carnero, Vi l l a -
nueva de las Manzanas, Villanueva 
de las Regueras, Villaornate, Vi l l a -
padierna, Villaquilambre, Vi l la r de 
Mazarife, Villarejo de Orbigo, Vi l la-
rente, Vi l l a rmún, Vi l lar roañe, Vi l la -
rrodrigo de Ardón, Vil larrodrigo de 
las Regueras, Vil larroquel , Villasa-
bariego, Villasinta, Vi l la tur ie l , V i l l a -
vante, Villaverde de Arr iba, Vi l la -
verde de Sandoval, Villaviciosa de 
la Ribera, Vil lavidel , Villiguer, V i l l i -
mer, Vi l lómar y Villaverde de Abajo. 

( l ) Los cultivadores de Matilla 
de la Vega, y de San Cijstóbal de la 
Polantera, en t regarán a la fábrica 
con quien hayan contratado. 

Los anticipos, entregas de semillas 
y abonos realizados por las fábricas 
se enlienden traspasados con la re
molacha, sin que por ello lás fábri
cas inicialmente contratantes pier
dan el derecho de exigir su l iquida
ción a los cultivadores que no la 
realicen con la fábrica a la que se
gún el presente anuncio deberán en
tregar la remolacha contratada, 

Todos los Alcaldes, Presidentes de 
Juntas vecinales o Administrativas, 
Jefe§ locales de Falange y Delega
dos Sindicales con jur i sd icc ión en 
lasv localidades afectadas por este 
anuncio deben facilitar áu conoci
miento a todos aquellos a quienes 
interesa 

León, 25 de Septiembre de 1940.— 
Él Asesor Técn ico de la Comisión 

M'xta ArbitraV Agrícola, M. Berdún, 
— Rubricado. —El Presidente del Ju
rado Mixto Remolachero Azucarero, 
Uzquiza.—Rubricado. 

AdminisíracioD municipal 
Ayuntamiento de 

Trabadelo 
Acordada por la Comisión de Ha

cienda de eáte Ayuntamiento una 
transferencia del capitulo 4,°, ar 
ticulo 4.°, para suplementos de cré
dito al capitulo 2.°, a r t ícu lo 1.°, y ca
pí tulo 6.°, a r t ículo 1.°, del presupués-
to ordinario del actual ejercicio, se 
anuncia al públ ico que el expedien
te de referencia se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado por aquellos 
a quienes interese y formular las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Trabadelo, a 23 de Septiembre 
de 1940.-E1 Alcalde (Ilegible). 

Aprobado por la (Excma. Diputa-
cón provincial el p a d r ó n de cédu

las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de diez días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos, y formular contra el mismo las 
i eclamaciones que crean pertinentes 
en dicho plazo y durante los cinco 
días siguientes. 

Corul lón 
Joara 
Barjas i 
Puente de Domingo Flórez 
Santiagomillas 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1940, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa 
ció de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimea pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Santa Elena de Jamuz, 20 de Sep 
tiembre de 1940—El Alcalde, Miguel 
Migúélez. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto o M i n a r í o 
para el p róx imo ejercicio de 194Í, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de ocho días, durante los cuales 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Soto de la Vega, 20 de Septiembre 
de 1940.--EI Alcalde, Antonio Santos, 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Siendo varios los contribuyentes 
que no han presentado las declara
ciones juradas de fincas que poseen 
en este t é rmino para la formación 
del Registro Fiscal, riqueza rúst ica , 
se concede un ú l t imo plazo de quin
ce días para presentarlas, no siendo 
admitidas las que se presenten fuera 
de dicho plazo, parando a los que se 
hallen en descubierto los perjuicios 
a que haya lugar. 

Se anuncia vacante la plaza de 
Recaudador de impuestos municipa
les de este Ayuntamiento, para e} 
año corriente, ha l l ándose las condi^ 
ciones de manifiesto en la Secretar ía 

municipal. Lás instancias se presen 
tarán en la Alcaldía, reintegrada^ 
con póliza de 1,50 pesetas. 

Villademor de la Vega, a 23 de 
Septiembre de 1940. — El Alcalde 
Evaristo Vázquez. 

Entidades menores 
Junta,vecinal de labuyuelo de Jamuz 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1940, 
se' halla de manifiesto al público 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días, en él cuaí 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Pasado que sea dicho plazo, no se
rán admitidas las que se presenten. 

Tabuyuelo de Jamu?, 21 de Sep
tiembre de 1940. —El.Presidente, Be
nito Vidales. 

Requisitoria 
Por la presente se cita, llama y em

plaza a Manuel Miguel Puentes, na
tural de Cuellas (Segovia), de 31 años 
de edad, hijo de Juan y Juana, mi
nero, con residencia en Matallana de 
Torio de esta provincia, para que en 
el t é rmino de ocho días a partir de 
la pub l icac ión de la presente,compa 
rezca en el Juzgado Militar n.0 4 de 
esta Plaza con el fin de prestar decla
ración en diligencias previas que se 
instruyen contra el mismo, por aban
dono de trabajo, bajo aperciraiento 
que de no eíectuar lo así, le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lu
gar. 

León, 23 de Septiembre de 1940.= 
El Coronel Juez íustructor , Floren
cio Plá . 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Monte dé Piedad y Caja de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado la lijbr'?ta 
n ú m . 39.391 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio» 
nó se presentara reclamación alg -
na, se expedirá duplicado de las mis
ma, quedando anú l ada la primera. 

N ú m . 391.-7,50 pt?& 

L E O N 
La de la Diputación 

f O ' 1940 
—Sm. m mían IHÍBR 


